
 



CUENTA PÚBLICA, 
CONSOLIDACIÓN Y 
TRANSPARENCIA 



 
 
 

ÍNDICE 
 

• ACUERDO POR EL QUE SE ARMONIZA LA ESTRUCTURA DE LAS 
CUENTAS PÚBLICAS.  
 

• REFORMA AL ACUERDO POR EL QUE SE ARMONIZA LA ESTRUCTURA 
DE LAS CUENTAS PÚBLICAS.  
 

• NORMA EN MATERIA DE CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
Y DEMÁS INFORMACIÓN CONTABLE. 
 

• INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTAL, PROGRAMÁTICA Y 
ANEXOS DE LA CUENTA PÚBLICA. 
 

• TRANSPARENCIA EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

 



 
 
 

ACUERDO POR EL QUE SE 
ARMONIZA LA ESTRUCTURA DE 

LAS CUENTAS PÚBLICAS 



 
 
 

Estructura de las Cuentas Públicas 

• Armonizar la estructura de la Cuenta Pública del 
Gobierno Federal, Entidades Federativas, Municipios y 
órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales por conducto del Gobierno del D.F., a que se 
refieren los artículos 53 y 55 de la LGCG. 

 

Objeto 



 
 
 

Estructura de las Cuentas Públicas 

Precisiones de conceptos  

a. Cuenta Pública:  
 
Se presenta en forma anual y corresponde al período de 
meses comprendidos de enero a diciembre del año 
respectivo. 
 
Lo anterior, sin que se limite la presentación de resultados e 
información financiera con la periodicidad que establezcan 
los ordenamientos jurídicos de los órdenes de gobierno 
correspondientes. 



 
 
 

Estructura de las Cuentas Públicas 

b. Cuenta Pública del Gobierno Federal:  
 
A la Cuenta Pública anual que se integra a su vez por los 
estados financieros y demás información contable, 
presupuestaria y programática que presentan los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos 
de la Federación. 

Precisiones de conceptos 



 
 
 

Estructura de las Cuentas Públicas 

Precisiones de conceptos 

• Integrado por dependencias, incluyendo ramos 
administrativos y generales, así como órganos 
administrativos desconcentrados de la 
Administración Pública Centralizada y a la 
Procuraduría General de la República. 

Tomo del 
Poder 

Ejecutivo:  

• Integrado por estados financieros y demás 
información presupuestaria, programática y 
contable que presentan la Cámara de 
Senadores, la Cámara de Diputados, y la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Tomo del 
Poder 

Legislativo:  



 
 
 

Estructura de las Cuentas Públicas 

Precisiones de conceptos 

• Integrado por estados financieros y demás 
información presupuestaria, programática y 
contable que presentan la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el Consejo de la 
Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

Tomo del Poder 
Judicial:  

• Integrado por estados financieros y demás 
información presupuestaria, programática y 
contable que presentan las personas de 
derecho público con autonomía en el ejercicio 
de sus funciones y en su administración, 
creadas por disposición expresa de la CPEUM. 

Tomo de los 
Órganos 

Autónomos:  



 
 
 

Estructura de las Cuentas Públicas 

Precisiones de conceptos 

c. Cuenta Pública de la Entidad Federativa:  
 
A la Cuenta Pública anual, que de acuerdo con la 
Clasificación Administrativa se refiere al Gobierno Estatal o 
del Distrito Federal. 
 
A su vez se integra por estados financieros y demás 
información contable, presupuestaria y programática que 
presentan los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los 
Órganos Autónomos de la Entidad Federativa. 



 
 
 

Estructura de las Cuentas Públicas 

Precisiones de conceptos 

 

 

• Integrado por las dependencias y órganos 
administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo y 
la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

Tomo del 
Poder 

Ejecutivo:  

• Integrado por estados financieros y demás 
información presupuestaria, programática y contable 
de la Legislatura de la Entidad Federativa, en su caso, 
por estados financieros y demás información 
presupuestaria, programática y contable de las 
Entidades de Fiscalización Superior del Estado, y la de 
otros entes públicos del Poder Legislativo. 

Tomo del 
Poder 

Legislativo:  



Estructura de las Cuentas Públicas 

Precisiones de conceptos 

 

• Integrada por estados financieros y demás 
información presupuestaria, programática y 
contable de los tribunales que establezcan las 
Legislaciones locales, en su caso como 
cualquier otro ente público del Poder Judicial. 

Tomo del Poder 
Judicial:  

 

• Integrado por estados financieros y demás 
información presupuestaria, programática y 
contable de los Órganos que la Legislación 
local les concedió autonomía. 

Tomo de los 
Órganos 

Autónomos:  



 
 
 

Estructura de las Cuentas Públicas 

d. Cuenta Pública de los Ayuntamientos de los Municipios:  
 
A la Cuenta Pública anual que de acuerdo con la 
Clasificación Administrativa se refiere al Gobierno 
Municipal, y que se integra a su vez por las dependencias y 
organismos desconcentrados del Municipio.  
 
*Para estos efectos se considera incluidos al Presidente 
Municipal, Regidores y Síndicos. 

Precisiones de conceptos 



 
 
 

Integración 

Gobierno 
Federal 

Entidad 
Federativa 

Será formulada e integrada por la SHCP. 

Se recomienda sea formulada e integrada por la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente, por lo que 
los entes públicos de la Entidad Federativa remitirían 
la información en los términos y por los conductos 
que la Secretaría de Finanzas o su equivalente les 
solicite. 



Ayuntamiento del 
Municipios 

Se recomienda sea formulada e integrada 
por la Tesorería Municipal, Secretaría de 
Finanzas Municipal o su equivalente, por lo 
que los entes públicos del Ayuntamiento 
del Municipio remitirían la información en 
los términos y por los conductos que la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente les 
solicite. 

Integración 



Publicación 

Artículo 5 y fracción IV de los Transitorios Cuarto y Quinto de la LGCG. 

Las cuentas públicas del 
Gobierno Federal, Entidades 
Federativas y Ayuntamientos 

de los Municipios  

deberán ser publicadas para 
consulta de la población en 

general y deberán estar 
disponibles en sus 

respectivas páginas de 
internet, desde el momento 

en que son presentadas 
para su fiscalización. 



Estructura 

a. Del Gobierno Federal: Adicionalmente a la información de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos que a 
continuación se detalla,  deberá contener lo siguiente: 

Resultados 
Generales 

Información 
contable 

consolidada 



Estructura Cuenta Pública Federal 

• Contendrá el análisis de 
indicadores de postura fiscal Resultado Generales 

• Estados financieros consolidados 
del gobierno federal Información contable 

• Tomos de información contable, 
presupuestaria, programática  y 
anexos 

Tomos 



 

Estructura Cuenta Pública Federal – Tomos  



Estructura 

b. Estructura de la Cuenta Pública de la Entidad Federativa: 
Adicionalmente a la información de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo, Judicial y organismos autónomos que a 
continuación se detalla, deberá contener lo siguiente: 

Información 
contable 

consolidada 

Resultados 
Generales 



Estructura Cuenta Pública Entidad Federativa 

• Contendrá el análisis de 
indicadores de postura fiscal Resultado Generales 

• Estados financieros consolidados 
de la entidad federativa Información contable 

• Tomos de información contable, 
presupuestaria, programática  y 
anexos 

Tomos 



Estructura Cuenta Pública Entidades Federativas - Tomos 

TOMOS Información 
Contable  

Información 
Presupuestaria 

Información 
Programática 

Anexos 
 

Ejecutivo 
 

P P P P 

Legislativo 
 

P P P P 

Judicial 
 

P P P P 

Autónomos 
 

P P P P 



Estructura 

La Cuenta Pública de los Ayuntamientos de los Municipios 
se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 55 de la LGCG. 

Información presupuestaria 

Información contable 

Anexos 



Un tomo sobre el Sector Paraestatal conforme a lo 
siguiente: 

Información adicional a presentar 

a. Para la Federación, contendrá dos apartados atendiendo 
a lo dispuesto en las fracciones XIX y XX del artículo 2 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
que se desagregarán conforme la Clasificación 
Administrativa en: 



Información adicional a presentar 

Entidades de Control Presupuestario Directo 
 

Entidades Paraestatales 
Empresariales No 
Financieras con 

Participación Estatal 
Mayoritaria. (CFE, PEMEX) 

Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social. (IMSS, 

ISSSTE) 



Información adicional a presentar 

Entidades de 
Control 
Presupuestario 
Indirecto 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros. 

Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria. 

Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria. 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria. 

Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria. 



Información adicional a presentar 

El Tomo de los entes públicos del Sector Paraestatal de la 
Federación, se estructurará en los siguientes términos: 

Información contable 

Información presupuestaria 

Información programática 

Anexos 

La información contable del Sector Paraestatal Financiero, será 
presentada en los términos que sus reguladores les señalen. 



Información adicional a presentar 

b. Para el caso de las 
Entidades Federativas, 
la información del 
Sector Paraestatal: 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros. 

Instituciones Públicas de Seguridad Social. 

Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria. 

Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación 
Estatal Mayoritaria. 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria. 

Entidades Paraestatales Financieras No Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria. 

Fideicomisos Financieros Públicos Con Participación Estatal 
Mayoritaria. 



El Tomo de los entes públicos del Sector Paraestatal de las 
Entidades Federativas, se estructurará en los siguientes 
términos. 

Información adicional a presentar 

Información contable 

Información presupuestaria 

Información pragmática 

Anexos 



Información adicional a presentar 

•Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros. 

•Entidades Paramunicipales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

• Fideicomisos Paramunicipales Empresariales 
No Financieros con Participación Estatal 
Mayoritaria 

•Entidades Paramunicipales Empresariales 
Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria. 

•Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria. 

• Fideicomisos Financieros Públicos con 
Participación Estatal Mayoritaria. 

c. Para 
Municipios, la 
información del 
Sector 
Paraestatal: 



Información adicional a presentar 

El Tomo de los entes públicos del Sector Paraestatal de los 
Municipios, la estructurará en los siguientes términos: 

Información 
contable 

Información 
presupuestaria 

Anexos 



ADICIÓN AL ACUERDO POR EL 
QUE SE ARMONIZA LA 

ESTRUCTURA DE LAS CUENTAS 
PÚBLICAS 

 
REFORMA 06OCT14 



Estructura de las Cuentas Públicas 

Adición  

Se adiciona el incido d) al numeral 3, como sigue: 
 
(…) 
d. Una vez que la cuenta pública a que se refieren los 
incisos b y c anteriores, se haya formulado e integrado por 
parte de la Secretaría de Finanzas en las entidades 
federativas y por la Tesorería Municipal, éstas deberán 
presentarlas al Poder Legislativo de la Entidad Federativa 
correspondiente a los efectos conducentes, dentro del 
plazo establecido en su norma local, así como publicarla en 
la página de internet del Poder Ejecutivo de la Entidad 
Federativa, o en su caso, del Ayuntamiento del Municipio. 



Estructura de las Cuentas Públicas 

Adición al Acuerdo  

Elaboración de Cuenta 
Pública Estatal 

Presentación a 
Congreso 

Estatal 

Difusión en 
portal del 

Poder Ejecutivo 

Elaboración de 
Cuenta Pública 

Municipal 

Presentación 
a Congreso 

Estatal 

Difusión en 
portal del 
Municipio 



Estructura de las Cuentas Públicas 

Adición al Acuerdo  

Integración y 
Consolidación 

Entidad 
Federativa 

2014 

Integración 
Municipio 2015 



NORMA EN MATERIA DE 
CONSOLIDACIÓN DE 

ESTADOS FINANCIEROS Y 
DEMÁS INFORMACIÓN 

CONTABLE 

 



 
 
 

Norma para la consolidación 

El día 06 de octubre de 2014 se publicó la Norma en 
materia de consolidación de Estados Financieros y demás 
información contable. 
 

Objeto 
Establecer las normas en materia de consolidación de 
estados financieros y demás información contable de los 
entes públicos. 
 

Ámbito de aplicación 
La presente Norma es de observancia obligatoria para los 
entes públicos: poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación y de las entidades federativas; órganos 
autónomos de la Federación y entidades federativas; 
ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, 
estatales o municipales. 



 
 
 

Norma para la consolidación 

Objeto de la consolidación 
 
 
Es el método para presentar la información de varios entes 
públicos como si fuera un sector institucional. 
 
Consiste en la eliminación de transacciones y/o saldos 
entre las unidades institucionales, lo que permite conocer 
el cambio en el patrimonio, la posición financiera y/o las 
actividades de un sector institucional con el resto de la 
economía. 
 
La formulación se realizará con base en la clasificación 
administrativa. 



 
 
 

Norma para la consolidación 

Estados financieros a consolidar 
 
 
Es el método para presentar la información de varios entes 
públicos como si fuera un sector institucional. 
 
• Estado de situación financiera (ESF); 
• Estado de actividades (EA); 
• Estado de variación de la hacienda pública (EVHP); 
• Estado de cambios en la situación financiera (ECSF); 
• Estado de flujos de efectivo (EFE); 
 
El EVHP y ECSF derivan de la información del EFS. 
 



 
 
 

Norma para la consolidación 

Consolidación a presentarse 
 

 
La presentación se realizará de acuerdo a la clasificación 
administrativa emitida por el CONAC. 
 
A. Gobierno Federal consolidará:  

1) Poder Ejecutivo  
2) Poder Legislativo  
3) Poder Judicial   
4) Órganos Autónomos de la Federación 

 
B. Entidades Federativas consolidarán:  

1) Poder Ejecutivo  
2) Poder Legislativo  
3) Poder Judicial   
4) Órganos Autónomos de la Entidad Federativa 

 
 
 



 
 
 

Norma para la consolidación 

Consolidación a presentarse 
 

 
La presentación se realizará de acuerdo a la clasificación 
administrativa emitida por el CONAC. 
 
C. Ayuntamientos de los municipios consolidarán:  

1) Dependencias 
2) Organismos desconcentrados 

 
Se considerarán incluidos el Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos. 
 



 
 
 

Norma para la consolidación 

Consolidación a presentarse 
 

 
D. Sector Paraestatal Federal, Estatal y Municipal se deben 
presentar las consolidaciones siguientes: 
 
1. De entidades paraestatales y fideicomisos no 

empresariales y no financieros. 
2. De instituciones públicas de seguridad social. 
3. De entidades paraestatales y fideicomisos empresariales 

no financieras con participación estatal mayoritaria. 
4. De entidades paraestatales empresariales monetarias 

con participación estatal mayoritaria. 
5. De entidades empresariales financieras no monetarias 

con participación estatal mayoritaria. 
6. De fideicomisos financieros públicos con participación 

estatal mayoritaria. 



 
 
 

Norma para la consolidación 

Encargados de la consolidación 
 

 
 

Federación SHCP 

Entidades 
Federativas 

Secretaría de Finanzas o 
equivalente 

Municipios 
Tesorería Municipal o 

equivalente 



 
 
 

Norma para la consolidación 

Transacciones y saldos a consolidar 
 

 
Del Estado de Actividades Consolidado se eliminará las 
transacciones por una relación de ingreso-gasto por 
conceptos de: 
 
• Transferencia 
• Asignaciones 
• Subsidios 
• Otras ayudas 
 
Del Estado de Situación Financiera Consolidado se 
eliminarán los saldos derivados de una relación deudor-
acreedor por concepto de: 
 
• Participaciones 
• Aportaciones de capital (Inversiones Financieras a Largo Plazo) 

• Aportaciones (del grupo Hacienda Pública/Patrimonio contribuido) 

 
 
 



 
 
 

Norma para la consolidación 

Criterios aplicables en la Consolidación 
 

 
1. Los estados a consolidar corresponderán al mismo 
periodo y contener operaciones realizadas  en fechas de 
inicio y cierre del periodo a consolidar. 
 
2. Los saldos de los activos o pasivos a consolidar deberán 
ser expresados (valuados) en los mismos términos. 
 
3. Los entes públicos reconocerán la misma naturaleza de la 
operación para su registro de manera simétrica. 
 
4. Adicionalmente a la información contable a consolidar, 
deberán presentar notas. 
 



 
 
 

Norma para la consolidación 

Notas de desglose 
 

 
 



 
 
 

Norma para la consolidación 

Notas de desglose 
 
 
I. Activo 

1) Efectivo y equivalentes 
2) Derechos a recibir efectivo o equivalentes 
3) Inventarios y almacenes 
4) Inversiones financieras 
5) Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
6) Otros activos 

II. Pasivo 
III. Notas al EVHP 
IV. Notas al EA 
V. Notas al EFE 

I. Flujo de Efectivo de las Actividades de Gestión 
II. Flujo de Efectivo de las Actividades de Inversión 
III. Flujo de Efectivo de las Actividades de 

Financiamiento 



 
 
 

Norma para la consolidación 

Notas de memoria 
 
 
Deberá únicamente hacerse referencia a que se encuentran 
disponibles en las notas de cada ente público que integran 
el Gobierno Federal / Entidad Federativa. 
 
 
 

Notas de Gestión Administrativa 
 
 
Deberá únicamente hacerse referencia a que se encuentran 
disponibles en las notas de cada ente público que integran 
el Gobierno Federal / Entidad Federativa 



INFORMACIÓN 
CONTABLE, 

PRESUPUESTAL, 
PROGRAMÁTICA Y 

ANEXOS DE LA CUENTA 
PÚBLICA 



 

Información Contable Consolidada 

 
 
 
 

INFORMACIÓN INTEGRADA Y CONSOLIDADA 

CUENTA PÚBLICA FORMATO 

Estado de situación financiera Capítulo VII del MCG. DOF 06/10/2014  

Estado de actividades Capítulo VII del MCG. DOF 06/10/2014  

Estado de variación de la hacienda pública Capítulo VII del MCG. DOF 06/10/2014  

Estado de cambios en la situación financiera Capítulo VII del MCG. DOF 06/10/2014  

Estado de flujos de efectivo Capítulo VII del MCG. DOF 06/10/2014  

Notas a los Estados Financieros Consolidados 
(Desglose, Memoria y Gestión Administrativa) 

Emitido por CONAC en DOF del 06/10/2014 



 
 
 
 

INFORMACIÓN CONTABLE 

CUENTA PÚBLICA FORMATO 
SECTOR 
ESTATAL 

SECTOR 
MUNICIPAL 

Estado de Situación Financiera 
Capítulo VII del MCG. DOF 

06/10/2014  
P P 

Estado de Actividades/Resultados 
Capítulo VII del MCG. DOF 

06/10/2014  
P P 

Estado de Flujo de Efectivo 
Capítulo VII del MCG. DOF 

06/10/2014  
P P 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 
Capítulo VII del MCG. DOF 

06/10/2014  
P P 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 
Capítulo VII del MCG. DOF 

06/10/2014  
P P 

Informe Sobre Pasivos Contingentes Formato Libre P   

Notas a los Estados Financieros (Desglose, Memoria 
y Gestión Administrativa) 

Capítulo VII del MCG. DOF 
06/10/2014  

P P 

Estado Analítico del Activo 
Capítulo VII del MCG. DOF 

06/10/2014  
P P 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 
Capítulo VII del MCG. DOF 

06/10/2014  
P 



 

 
 
 
 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

CUENTA PÚBLICA FORMATO 
SECTOR 
ESTATAL 

SECTOR 
MUNICIPAL 

Estado analítico de ingresos (clasificación 
económica) 

Capítulo VII del MCG. DOF 
22/12/2014  

P P 

Estado analítico de ingresos (clasificación por 
fuentes de financiamiento) 

Capítulo VII del MCG. DOF 
22/12/2014  

P P 

Estado analítico de ingresos (clasificación por rubro 
de ingresos) 

Capítulo VII del MCG. DOF 
22/12/2014  

P P 

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de 
egresos (clasificación administrativa) 

Capítulo VII del MCG. DOF 
06/10/2014  

P P 

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de 
egresos (clasificación económica y por objeto del 

gasto) 

Capítulo VII del MCG. DOF 
06/10/2014  

P P 

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de 
egresos (clasificación funcional y programática) 

Capítulo VII del MCG. DOF 
06/10/2014  

P P 

Endeudamiento Neto, Financiamiento Menos 
Amortización 

Capítulo VII del MCG. DOF 
06/10/2014  

P   

Intereses de la Deuda 
Capítulo VII del MCG. DOF 

06/10/2014  
P   

Un Flujo de Fondos que resuma todas las 
operaciones y los indicadores de la postura fiscal 

Capítulo VII del MCG. DOF 
06/10/2014  

P   



 

 
 
 
 

INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA 

CUENTA PÚBLICA FORMATO 
SECTOR 
ESTATAL 

SECTOR 
MUNICIPAL 

Gasto por categoría programática 
Capítulo VII del MCG. 

DOF 06/10/2014  
P   

Programas y proyectos de inversión Formato Libre P   

Indicadores de resultados Formato Libre P   

Los resultados de la evaluación del desempeño 
de los programas estatales/municipales 

Formato Libre P P 

Los resultados de la evaluación del desempeño 
de los programas vinculados con recursos 

federales transferidos 
Formato Libre P P 



 

 
 
 
 

Anexos 

CUENTA PÚBLICA FORMATO 
SECTOR 
ESTATAL 

SECTOR 
MUNICIPAL 

La relación de bienes que componen su 
patrimonio 

Emitido por CONAC en 
DOF del 08/08/2013 

P P 

La relación de las cuentas bancarias productivas 
específicas, en las cuales se depositaron los 

recursos federales 

Emitido por CONAC en 
DOF del 03/04/2013 

P P 

El reporte de los esquemas bursátiles y de 
coberturas financieras del ente público 

Formato Libre P P 

La información respecto al ejercicio y destino del 
gasto federalizado 

Emitido por CONAC en 
DOF del 04/04/2013 

P P 



Información Contable 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

Muestra la información relativa a los recursos y 
obligaciones de un ente público, a una fecha determinada. 
Se estructura en Activos, Pasivos y Hacienda 
Pública/Patrimonio. 



Información Contable 

ESTADO DE ACTIVIDADES/RESULTADOS 
 

Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos 
y otras pérdidas del ente durante un período determinado, 
cuya diferencia positiva o negativa determina el ahorro o 
desahorro (resultado) del ejercicio. 



Información Contable 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
 

Provee información sobre los flujos de efectivo del ente 
público identificando las fuentes de entradas y salidas de 
recursos, clasificadas por:  
 
 actividades de operación,  
 de inversión y  
 de financiamiento. 



Información Contable 

ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
 

Muestra los cambios que sufrieron los distintos elementos 
que componen la Hacienda Pública de un ente público, 
entre el inicio y el final del período, así mismo explica y 
analiza cada una de ellas. 



Información Contable 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
 

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y 
aplicaciones de los recursos del ente público. 



Información Contable 

INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 
 

Tiene como finalidad proveer información sobre los pasivos contingentes 
del ente público. 
 
 
Pasivo Contingente: obligaciones que tienen su origen en hechos 
específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o 
no y, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en 
pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de 
pensiones, jubilaciones, etc. 



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Las notas a los estados financieros son parte integral de los 
mismos; éstas deberán revelar y proporcionar información 
adicional y suficiente que amplíe y dé significado a los 
datos contenidos en los reportes. 
 
• DESGLOSE  
             *ESF (14) 
             *EA (3) 
             *EVHP (2) 
             *EFE (3) 
             *CONCILIACIÓN CONTABLE-PRESUPUESTAL (2) 
• MEMORIA  (CUENTAS DE ORDEN) 
             *CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
             *CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTALES 
• GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
             *17 NOTAS 

Información Contable 



CONCILIACIÓN CONTABLE-PRESUPUESTAL 

Información Contable 



ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
Suministra información de los movimientos de los activos 
controlados por el ente público durante un período 
determinado para que los distintos usuarios tomen 
decisiones económicas fundamentadas. 

Información Contable 



ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
 

Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos, al 
inicio y fin de cada período, derivadas del endeudamiento 
interno y externo, así mismo suministra a los usuarios 
información analítica relevante sobre la variación de la 
deuda del ente público entre el inicio y el fin del período, ya 
sea que tenga su origen en operaciones de crédito público 
(deuda pública) o en cualquier otro tipo de endeudamiento. 

Información Contable 



 

Información Presupuestal 

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

Muestra la distribución de los ingresos del ente público de 
acuerdo con los distintos grados de desagregación que 
presentan los clasificadores presupuestales y el avance que 
se registra en el devengado y el recaudado de cada cuenta 
que forma parte de ellos a una fecha determinada. 

CRI 
CFF 
CE 



ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Muestra a una fecha determinada el ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de 
cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con 
los diferentes grados de desagregación de las mismas que 
se requiera. 

COG 
CA 
CE 

CTG 
CFF 
CFG 
CP 

Información Presupuestal 



ENDEUDAMIENTO NETO, FINANCIAMIENTO MENOS AMORTIZACIÓN 
 

Muestra a un período determinado el endeudamiento del 
ente público, identificando el monto contratado, la 
amortización y el endeudamiento neto. 

Información Presupuestal 



INTERESES DE LA DEUDA 
 

Muestra a un período determinado el comportamiento del 
momento contable del devengado y pagado de los 
intereses de la deuda, por cada uno de los adeudos del 
ente público. 

Información Presupuestal 



FLUJO DE FONDOS QUE RESUMA TODAS LAS OPERACIONES Y LOS 
INDICADORES DE LA POSTURA FISCAL 

 
Muestra el resultado de los flujos económicos del sector 
público registrados en un período determinado que afectan 
su situación financiera.  
 
Postura Fiscal: resultado de los flujos económicos del sector 
público registrados en un período determinado que afectan 
su situación financiera. 

Información Presupuestal 



Información Programática 

GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 
 

Muestra a una fecha determinada el ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de 
la clasificación programática, de acuerdo con los programas 
presupuestarios del ente público. 



PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
 

Se deberá incluir la información acerca de los programas y 
proyectos de inversión ejercidos por el ente público. 
  
 
PROGRAMAS DE INVERSIÓN: las acciones que implican erogaciones 
de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en 
infraestructura como a la adquisición y modificación de 
inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la 
capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles, 
y mantenimiento;  
  
PROYECTOS DE INVERSIÓN: las acciones que implican erogaciones 
de gasto de capital destinadas a obra pública en infraestructura. 

FUENTE: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Información Programática 



INDICADORES DE RESULTADOS 
 

Se deberá incluir la información acerca de los indicadores 
de resultados. A recomendación del CONAC se pueden 
incluir las Matrices de Indicadores para resultados que se 
tengan, en la que se muestre el resultado obtenido en el 
Indicador. 

FUENTE: Guía para la elaboración de la Cuenta Pública 2014 Entidades Federativas y ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos sobre los indicadores para 
medir los avances físicos y financieros relacionados con los recursos públicos federales 

Información Programática 



LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS 
 

Evaluación: al análisis sistemático y objetivo de los programas coordinados 
por los entes públicos y que tienen como finalidad determinar la 
pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, 
eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad; 
 
Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del 
desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado 
de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores 
estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los 
programas y de los proyectos 
 

FUENTE: Exposición de motivos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 
recursos federales ministrados a las entidades federativas, Ley de Coordinación Fiscal y  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Información Programática 



LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS 
PROGRAMAS 

 
 
Programa Anual de Evaluaciones tiene por objeto 
establecer los programas de los entes públicos sujetos a 
evaluación, los tipos de evaluaciones que se aplicarán a 
estos programas y el calendario de ejecución de las 
evaluaciones 

FUENTE: Exposición de motivos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 
recursos federales ministrados a las entidades federativas, Ley de Coordinación Fiscal y  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Información Programática 



Información Adicional 

LA RELACIÓN DE BIENES QUE COMPONEN SU PATRIMONIO 
 

Muestra de forma analítica los bienes muebles e inmuebles 
propiedad de la entidad. 
 
a) Código: número de identificación o inventario de 
acuerdo a la normatividad aplicable en el ente público. 
b) Descripción del bien: descripción general del bien. 
c) Valor en libros: Importe registrado en la contabilidad. 



LA RELACIÓN DE LAS CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS ESPECÍFICAS, EN LAS CUALES SE 
DEPOSITARON LOS RECURSOS FEDERALES 

 
Muestra información de las cuentas bancarias productivas específicas, en 
las que se depositaron recursos federales. 

Información Adicional 



EL REPORTE DE LOS ESQUEMAS BURSÁTILES Y DE COBERTURAS 
FINANCIERAS DEL ENTE PÚBLICO 

 
Informa acerca de los esquemas bursátiles y de las 
coberturas financieras del ente público. 
 
Los principales instrumentos financieros bursátiles son: 
 Bonos 
 Acciones 
 Materias Primas (Commodities) 
 Divisas 
 
Las coberturas financieras tienen como finalidad distribuir 
el riesgo de movimientos inesperados en variables 
financieras, ya sea en precios, tasas, índices y monedas, 
entre otros, y destacan los que quieren disminuirlo para 
asegurar la estabilidad de sus flujos operativos 

Información Adicional 



LA INFORMACIÓN RESPECTO AL EJERCICIO Y DESTINO DEL GASTO 
FEDERALIZADO 

 
Muestra información del gasto federalizado por fondo y/o 
programa, acerca del destino de los recursos, de su ejercicio 
presupuestal y del reintegro correspondiente en los casos 
que aplique. 

 
a) Programa o Fondo: detalle del Fondo o Programa. 

 
b) Destino de los Recursos: población a la que se dirigen los 
recursos del programa o fondo. 

Información Adicional 



LA INFORMACIÓN RESPECTO AL EJERCICIO Y DESTINO DEL GASTO 
FEDERALIZADO 

 
c) Ejercicio: se refiere a las columnas en las que se anotaran 
los importes devengados y pagados al período que se 
informa. 
 
d) Reintegro: recursos no utilizados que se tendrán que 
reintegrar a su correspondiente Tesorería o a la Tesorería de 
la Federación. 
 
e) Periodicidad: De forma trimestral y anual. 

Información Adicional 



TRANSPARENCIA EN 
CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 



Obligaciones 
 
 

La LGCG contempla la obligatoriedad por parte de los entes 
públicos de transparentar la información contable, 
presupuestaria y programática en sus respectivas páginas 
de internet, a más tardar 30 días después del cierre del 
período que corresponda, la cual debe ser difundida al 
menos trimestralmente, a excepción de los informes y 
documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de 
la Ley o disposición legal aplicable tengan un plazo y 
periodicidad determinada. 
 



Obligaciones 
 
 
Los artículos que contemplan las obligaciones en el tema de 
transparencia, se citan a continuación:  
 
Art. 51.- Establece la obligación de organizar, sistematizar y 
difundir la información financiera generada por los entes 
públicos, al menos, trimestralmente en sus respectivas 
paginas electrónicas de internet, a mas tardar 30 días 

después del cierre del periodo que corresponda. 



 
 
 
Art. 56.- Establece que la generación y publicación de la 
información financiera del Título Quinto de la LGCG, se hará 
conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de 
la información, misma que será difundida en la pagina de 
internet del respectivo ente público. 
 
Para lo cual el CONAC el 03 y 04 de abril de 2013, emitió 15 
documentos normativos en los que se establecieron las 
estructuras, formatos y contenido de las obligaciones 
derivadas del citado título quinto. 
 



 
 
 
Art. 57.- Establece la obligación de que las Tesorerías 
Municipales y las Secretarías de Finanzas Estatales incluyan 
en su respectiva página de Internet, los enlaces electrónicos 
que permitan acceder a la información financiera de todos 
los entes públicos que conforman el correspondiente orden 
de gobierno. 
 
Por tanto surge la necesidad de que los entes públicos le 
hagan saber a las Tesorerías y Secretarías de Finanzas 
respectivas, el enlace electrónico correspondiente. 



 
 
Art. 58.- Establece que la información financiera que deba 
incluirse en Internet en términos del Título Quinto deberá 
publicarse dentro de los treinta días naturales siguientes, 
por lo menos trimestralmente, a excepción de los informes 
y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de 
esta Ley o disposición legal aplicable tengan un plazo y 
periodicidad determinada. Asimismo, deberá permanecer 
disponible la información correspondiente de los últimos 
seis ejercicios fiscales. 
 
Art. CUARTO TRANSITORIO.- Su fracción IV establece la 
obligación de emitir las cuentas públicas conforme a la 
estructura establecida en los artículos 53 y 54, así como 
publicarlas para consulta de la población en general, a partir 
del inicio del ejercicio correspondiente al año 2012. 















Sanciones por no difundir la Información Financiera 
 
 
 
Art. 85 y 86.- Se establecen sanciones administrativas a 
quien incumpla de manera dolosa con la obligación de 
difundir la información financiera, así como pena de dos a 
siete años de prisión, y multa de mil a quinientos mil días de 
SMGVDF, a quien causando un daño a la hacienda pública o 
al patrimonio del ente público correspondiente, incumpla de 
manera dolosa con la obligación de difundir la información 
financiera. 



C.P.C. JAIME DÍAZ MARTÍNEZ 
Socio de Auditoría de Gossler S.C. y 

 Miembro de Crowe Horwath International 


